
SOLICITUD DE ACLARACIONES DE LA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LA PROPOSICIÓN 
RELATIVA A LOS CRITERIOS TÉCNICOS CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA APLICACIÓN 
DE FÓRMULAS APORTADA POR LOS LICITADORES PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN 
DEL CONTRATO N.º 280/2019 PARA SERVICIOS DE LECTURA DE CONTADORES DE AGUA 

Durante el plazo concedido al efecto han presentado ofertas las siguientes empresas: 

1 INCATEMA, S.L. (Lotes: 1, 2 y 3) B83414177 
2 COBRA SERVICIOS AUXILIARES, S.A. (Lotes: 1, 2 y 3) A81739617 
3 GESTRA ELECTRICIDAD Y SERVICIOS, S.L. (Lotes: 1, 2 y 3) B81252579 

Los aspectos susceptibles de aclaración encontrados en la documentación acreditativa de la proposición 
relativa a los criterios cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas son los siguientes: 

INCATEMA, S.L. (Lotes: 1, 2 y 3) 

PRIMERO. - En el apartado 8 A) 2.2 del Anexo I  del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en 
adelante PCAP) se dispone lo siguiente: 

8. Adjudicación del Contrato.  

 

A) 2.2 Experiencia del encargado del servicio que exceda la experiencia mínima 
requerida para dicho perfil en el apartado 5.3.1 del Anexo I: 5 puntos.  
 

 

Los licitadores presentarán su proposición relativa a los criterios técnicos cuantificables 
mediante la mera aplicación de fórmulas conforme al modelo establecido en el Anexo II 
bis. Asimismo, los licitadores deberán presentar la siguiente documentación:  
 

 
 
- Título Oficial requerido en el apartado 5.3.1 del Anexo I del encargado de servicio 
propuesto, donde se vea de forma clara y precisa la persona a la que corresponde dicha 
titulación. 

 

Asunto: La empresa licitadora no aporta Título Oficial requerido en el apartado 5.3.1 del Anexo I del 
PCAP para el encargado del servicio, es decir, al menos titulación en Formación Profesional Ciclo 
Formativo de Grado Medio, Bachiller o equivalente.  

Solicitud de documentación: La empresa licitadora deberá aclarar esta cuestión aportando dicha 
titulación para el perfil propuesto como encargado del servicio.  



COBRA SERVICIOS AUXILIARES, S.A. (Lotes: 1, 2 y 3) 

PRIMERO. - En el apartado 8 A) 2.1 del Anexo I  del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en 
adelante PCAP) se dispone lo siguiente: 

8. Adjudicación del Contrato.  

 

A) 2.1 Número de lectores con dedicación a los servicios que dispongan de la 
experiencia mínima requerida que exceda del número mínimo exigido con dicha 
experiencia para este perfil en el apartado 5.3.1 del Anexo I: 10 puntos.  
 

 

Los licitadores presentarán su proposición relativa a los criterios técnicos 
cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas conforme al modelo 
establecido en el Anexo II bis. Asimismo, los licitadores deberán presentar la 
siguiente documentación: 

- Certificados de funciones de cada persona propuesta emitidos por las empresas donde 
hayan obtenido la experiencia que se pretende acreditar. Dichos certificados deberán 
expresar claramente las funciones realizadas con objeto de poder determinar de forma 
precisa que la experiencia acreditada se ajusta a los servicios análogos objeto de 
valoración. Asimismo, dichos certificados deberán indicar el tiempo, expresado en meses 
o delimitado entre fechas concretas, en los que la persona a la que hace referencia ha 
ejecutado dichas funciones. En este sentido, en dichos certificados se deberá hacer 
constar la experiencia mínima requerida en la Tabla 1 del apartado 5.3.1 del Anexo I para 
el lote correspondiente. 

 

Asunto: La empresa licitadora para el Lote 1 aporta para el perfil de Lector dos certificados de funciones 
que, pese a tener un nombre de fichero distinto, hacen referencia a Don A.F.P.M. Puesto que no se hace 
referencia al D.N.I de la referida persona no se puede determinar si se trata de dos perfiles distintos.  

Solicitud de documentación: La empresa licitadora deberá aclarar si el certificado de funciones 
aportado para el perfil propuesto como Lector con iniciales Don A.F.P.M para el Lote 1, corresponde 
únicamente a una persona o se trata de dos personas distintas.  
 
Asimismo, en el supuesto de corresponder a dos personas distintas deberá indicar el D.N.I de cada una 
de ellas. 

SEGUNDO.- En el apartado 8 A) 2.1 del Anexo I  del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
(en adelante PCAP) se dispone lo siguiente: 

8. Adjudicación del Contrato.  

 



A) 2.1 Número de lectores con dedicación a los servicios que dispongan de la 
experiencia mínima requerida que exceda del número mínimo exigido con dicha 
experiencia para este perfil en el apartado 5.3.1 del Anexo I: 10 puntos.  
 

 

Los licitadores presentarán su proposición relativa a los criterios técnicos 
cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas conforme al modelo 
establecido en el Anexo II bis. Asimismo, los licitadores deberán presentar la 
siguiente documentación: 

- Certificados de funciones de cada persona propuesta emitidos por las empresas donde 
hayan obtenido la experiencia que se pretende acreditar. Dichos certificados deberán 
expresar claramente las funciones realizadas con objeto de poder determinar de forma 
precisa que la experiencia acreditada se ajusta a los servicios análogos objeto de 
valoración. Asimismo, dichos certificados deberán indicar el tiempo, expresado en meses 
o delimitado entre fechas concretas, en los que la persona a la que hace referencia ha 
ejecutado dichas funciones. En este sentido, en dichos certificados se deberá hacer 
constar la experiencia mínima requerida en la Tabla 1 del apartado 5.3.1 del Anexo I para 
el lote correspondiente. 

 

A) 2.3. Experiencia media de los supervisores de campo con dedicación a los 
servicios que exceda la experiencia mínima requerida para dicho perfil en el 
apartado 5.3.1 del Anexo I: 10 puntos. 

 

Los licitadores presentarán su proposición relativa a los criterios técnicos 
cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas conforme al modelo 
establecido en el Anexo II bis. Asimismo, los licitadores deberán presentar la 
siguiente documentación:  

- Certificados de funciones de cada persona propuesta emitidos por las empresas donde 
hayan obtenido la experiencia que se pretende acreditar. Dichos certificados deberán 
expresar claramente las funciones realizadas con objeto de poder determinar de forma 
precisa que la experiencia acreditada se ajusta a los servicios análogos objeto de 
valoración. Asimismo, dichos certificados deberán indicar el tiempo, expresado en meses 
o delimitado entre fechas concretas, en los que la persona a la que hace referencia ha 
ejecutado dichas funciones. En este sentido, en dichos certificados se deberá hacer 
constar tanto la experiencia mínima requerida en la Tabla 2 del apartado 5.3.1 del Anexo I 
para el lote correspondiente como aquella que exceda la misma, ya que ésta será la 
experiencia objeto de valoración. 

 

 



Asunto: La empresa licitadora para el Lote 2 aporta para los perfiles de supervisor de campo y lector dos 
certificados de funciones de Don J.F.R. Puesto que no se hace referencia al D.N.I de la referida persona 
no se puede determinar si se trata de dos perfiles distintos.  

Solicitud de documentación: La empresa licitadora deberá aclarar si los certificados de funciones 
aportados para los perfiles de supervisor de campo y lector con iniciales Don J.F.R corresponde a una 
misma persona o si se trata de dos personas distintas. En el supuesto de corresponder a dos personas 
distintas deberá indicar el D.N.I de cada una de ellas. En el supuesto de tratarse de una única persona 
la empresa licitadora deberá aclarar para cuál de los perfiles oferta a dicha persona.  

Por favor, procedan a subsanar los defectos anteriormente citados antes de las 14.00 horas del tercer 
día hábil computado a partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios 
electrónico del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, a través de la 
Plataforma de Licitación Electrónica. Si las deficiencias no fueran subsanadas, no será tomada en 
consideración la oferta presentada en el presente procedimiento de licitación. Tfno. 91.545.10.00 

 

 

El Secretario de la Mesa de Contratación.  
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